
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., quince de septiembre de dos mil veintidós. 

RAD: 110014003007202200507 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: CARMEN ELISA BRICEÑO JIMENEZ. 

    
 
   Verificado el anterior escrito subsanatorio, no se observa que, en 

definitiva se hubiere dado cumplimiento al auto inmediatamente anterior, en 

primer lugar, no se acreditó que, la dirección electrónica de la que se remitió el 

poder, es la que aparece inscrita en el registro mercantil de la entidad 

demandante y por otro lado, tampoco se adecuó la demanda, tal como lo 

requirió el despacho, véase que simplemente se aportó el plan de pagos, y  

contrario a lo dicho por el apoderado, verificado tal documento contra el escrito 

de demanda, se tiene que, claramente no coincide en lo que corresponde al 

capital que se esta acelerando, teniendo entonces que las sumas que aquí se 

cobran, exceden lo pactado por las partes en el pagaré; por lo que ante tal 

situación no queda otro camino, que RECHAZAR la anterior demanda y 

ordenar su devolución a quien la presentó, sin necesidad de desglose, de 

acuerdo a lo estatuido en el artículo 90 del C.G. del Proceso. 

         

           

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 088. 

Hoy,  16 de septiembre de 2022. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., quince de septiembre de dos mil veintidós. 

RAD: 110014003007202200513 

Demandante: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

Demandado: VANESSA RODRIGUEZ GARCIA. 
    

 
   Téngase en cuenta para todos los efectos del caso, la 

manifestación de retiro de la demanda efectuada por el apoderado judicial de 

la parte actora. 

 

   Por secretaría procédase con el oficio de compensación, 

conforme lo requerido por el profesional del derecho por virtud del retiro de la 

demanda. 

 

   Déjense las constancias del caso. 

 

        
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 088. 

Hoy,  16 de septiembre de 2022. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., quince de septiembre de dos mil veintidós. 

RAD: 110014003007202200515 

Demandante: AECSA S.A. 

Demandado: NANCY DIAZ AYALA. 

    
 
   Habiéndose dado cumplimiento al auto anterior y reunidos los 

requisitos de los artículos 82 y 422 del C.G. del Proceso, se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA singular de 

menor cuantía en favor de AECSA S.A., y en contra de NANCY DIAZ AYALA, para 

que, dentro del término de cinco días contados a partir del siguiente a la notificación 

del presente auto, cancele: 

     

   a. La suma de $92.798.148,48, M/CTE, por concepto de capital 

contenido en el título aportado como fuente de recaudo, más los intereses moratorios 

liquidados desde la fecha de presentación de la demanda, a la tasa máxima 

autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera, sin que, en ningún 

momento sobrepase el límite establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, en 

concordancia con el artículo 305 del C.P., hasta cuando se verifique su pago. 

 

   2. Sobre costas se resolverá en su momento. 

  

   3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

 

  4. TIÉNESE Y RECONÓCESE al Dr. MAURICIO ORTEGA ARAQUE, 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

endoso conferido en su momento.      

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 088. 

Hoy,  16 de septiembre de 2022. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

(2 AUTOS) 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., quince de septiembre de dos mil veintidós. 

RAD: 110014003007202200518 

Demandante: AECSA S.A.  

Demandado: JHON EDINSON LIZARAZO SERRANO. 

    

   Recibidas las comunicaciones emanadas por las distintas 

entidades financieras, agréguense a las diligencias y póngansele en 

conocimiento de la parte demandante para los fines del caso. VER 

DOCUMENTO 

 

   De otra parte, las gestiones realizadas para fines de la 

notificación de la parte demandada, agréguense al plenario para los fines del 

caso, sin embargo, previo a resolver sobre la notificación del demandado 

JHON EDINSON LIZARAZO SERRANO, la parte actora, deberá acreditar el 

acuse de recibido del mensaje remitido, para fines de que sea agregado a la 

actuación conforme a la Ley 2213 de 2022. 

 

       

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 088. 

Hoy,  16 de septiembre de 2022. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36159017/120211808/Conocimiento+2022-518.pdf/dfe4d87e-5dce-489f-bee2-1a050d9db125
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36159017/120211808/Conocimiento+2022-518.pdf/dfe4d87e-5dce-489f-bee2-1a050d9db125


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., quince de septiembre de dos mil veintidós. 

RAD: 110014003007202200523 

Demandante: BANCO CAJA SOCIAL. 

Demandado: GLORIA GOMEZ MARIN. 

    
 
   Habiéndose dado cumplimiento al auto anterior, reunidos los requisitos 

de los artículos 82, 422 y 430 del C.G. del Proceso, se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA singular de 

menor cuantía en favor de BANCO CAJA SOCIAL, y en contra de GLORIA GOMEZ 

MARIN, para que, dentro del término de cinco días contados a partir del siguiente a la 

notificación del presente auto, cancelen: 

     

  a. La suma de $51.256.638,16 M/CTE por concepto de capital 

contenido en el título aportado como fuente de ejecución, más los intereses 

moratorios liquidados desde la fecha de exigibilidad de la obligación, a la tasa máxima 

autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera, sin que en ningún 

momento sobrepase el límite ya establecido, hasta cuando se verifique su pago. 

 

   b. La suma de $3.497.123,25 M/CTE., por concepto de intereses de 

plazo contenidos en el documento base de recaudo. 

 

   2. Sobre costas se resolverá en su momento. 

  

   3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

 

  4. TIÉNESE Y RECONÓCESE al Dr. GUSTAVO ADOLFO ANZOLA 

FRANCO, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder otorgado en su momento. 

           

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 088. 

Hoy,  16 de septiembre de 2022. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

(2 AUTOS) 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., quince de septiembre de dos mil veintidós. 

RAD: 110014003007202200528 

Demandante: MARIA FANNY RODRIGUEZ AVILA. 

Demandado: IVONNE ASTRID SARMIENTO Y OTROS. 

    
 

   En atención al informe secertarial que antecede, téngase en 

cuenta para los fines del caso, que la parte demandante presentó escrito de 

subsanación en tiempo. 

 

   Ahora, previo a resolver lo pertinente, este despacho bajo las 

facultades oficiosas que le asisten, dispone: 

 

   Líbrese oficio con destino a la Registraduría General del Estado 

Civil y a la Notaría 10 del Círculo de Bogotá, para que dentro de los cinco (5) 

días siguientes al recibo de la respectiva comunicación, se sirvan indicar si 

dentro de sus bases de datos, obra existencia del Registro Civil de Nacimiento 

de la señora LISETH RAMIREZ RODRIGUEZ, en caso positivo, se sirvan 

remitir copia del mismo con destino a este Juzgado y para el proceso de la 

referencia; lo anterior, como quiera que se hace necesario comprobar la 

calidad de hija de la señora ANA MARLEN RODRIGUEZ ÁVILA quien en vida 

se identificó con la cédula de ciudadanía No. 35.485.100.  

 
           

CÚMPLASE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., quince de septiembre de dos mil veintidós. 

RAD: 110014003007202200530 

Demandante: LEIDY JOHANNA DUARTE VARGAS. 

Demandado: LUZ NELLY BAUTISTA VIVAS. 

    
 
   No habiéndose dado cumplimiento al auto inmediatamente 

anterior, el Despacho RECHAZA la anterior demanda y ordena su devolución a 

quien la presentó, sin necesidad de desglose, de acuerdo con lo estatuido en 

el artículo 90 del Código General del Proceso.     

       

        
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 088. 

Hoy,  16 de septiembre de 2022. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., quince de septiembre de dos mil veintidós. 

RAD: 110014003007202200533 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado: SHIRLEY SALAMANCA GUERRERO. 

    
 
   No habiéndose dado cumplimiento al auto inmediatamente 

anterior, el Despacho RECHAZA la anterior demanda y ordena su devolución a 

quien la presentó, sin necesidad de desglose, de acuerdo con lo estatuido en 

el artículo 90 del Código General del Proceso. 

        

        
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 088. 

Hoy,  16 de septiembre de 2022. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., quince de septiembre de dos mil veintidós. 

RAD: 110014003007202200828 

Demandante: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

Demandado: MAURICIO ALEJANDRO CALVO 
RODRIGUEZ. 

    
 
   Reunidos los requisitos de los artículos 82 y 422 del C.G. del 

Proceso, se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA singular de 

menor cuantía en favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., y en contra 

de MAURICIO ALEJANDRO CALVO RODRIGUEZ, para que, dentro del 

término de cinco días contados a partir del siguiente a la notificación del 

presente auto, cancele: 

     

   a. La suma de $37.435.647,oo M/CTE, por concepto de capital en 

contenido en el pagaré allegado como base de ejecución, más los intereses 

moratorios liquidados desde la fecha de presentación de la demanda, a la tasa 

máxima autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún momento sobrepase el límite establecido en el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999, en concordancia con el artículo 305 del C.P., hasta cuando se 

verifique su pago. 

 

   b. La suma de $2.883.705,oo M/CTE, por concepto de intereses 

de plazo contenidos en el pagaré. 

 

   c. La suma de $656.993,oo M/CTE, por concepto de intereses 

contenidos en el pagaré. 

     

   2. Sobre costas se resolverá en su momento. 

  



   3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como 

legalmente corresponde. 

 

  4. TIÉNESE Y RECONÓCESE a la Dra. BETSABE TORRES 

PÉREZ, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder otorgado en su momento. 

               

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 088. 

Hoy,  16 de septiembre de 2022. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

(2 AUTOS) 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., quince de septiembre de dos mil veintidós. 

RAD: 110014003007202200830 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: DANIEL SANJUAN PINTO. 

    
 
   Una vez examinado el plenario, encuentra el Despacho que, no 

es competente para adelantar el presente juicio, en virtud de que, la cuantía no 

excede los 40 salarios mínimos legales vigentes establecidos como límite para 

la mínima cuantía, siendo entonces el presente asunto de conocimiento de los 

Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple al 

tenor de lo previsto en el parágrafo 17 del artículo 17 de la misma codificación, 

que dispone: “(…) Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas 

causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos 

consagrados en los numerales 1, 2 y 3”, por tanto, RESUELVE: 

 

   1. RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por falta de 

competencia, en virtud de lo anteriormente expuesto. 

 

   2. Por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la oficina 

judicial, a fin de sea repartida ante los Jueces Civiles Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. 

 

   3. Déjense las constancias del caso. 

 
        

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 088. 

Hoy,  16 de septiembre de 2022. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., quince de septiembre de dos mil veintidós. 

RAD: 110014003007202200832 

Demandante: AECSA S.A. 

Demandado: JORGE ELIECER LOPEZ CASTILLO. 

    
 
   Reunidos los requisitos de los artículos 82 y 422 del C.G. del Proceso, 

se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA singular de 

menor cuantía en favor de AECSA S.A., y en contra de JORGE ELIECER LOPEZ 

CASTILLO, para que, dentro del término de cinco días contados a partir del siguiente 

a la notificación del presente auto, cancele: 

     

   a. La suma de $48.266.193,oo, M/CTE, por concepto de capital 

contenido en el título aportado como fuente de recaudo, más los intereses moratorios 

liquidados desde la fecha de presentación de la demanda, a la tasa máxima 

autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera, sin que, en ningún 

momento sobrepase el límite establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, en 

concordancia con el artículo 305 del C.P., hasta cuando se verifique su pago. 

 

   2. Sobre costas se resolverá en su momento. 

  

   3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

 

  4. TIÉNESE Y RECONÓCESE a la Dra. KATHERINE VELILLA 

HERNANDEZ, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del endoso conferido en su momento.      

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 088. 

Hoy,  16 de septiembre de 2022. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

(2 AUTOS) 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., quince de septiembre de dos mil veintidós. 

RAD: 110014003007202200834 

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado: DANIEL DARIO RUIZ FRANCO. 

    
 
   De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, para que, en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la 

notificación por estado del presente auto se subsane en lo siguiente:  

 
   1. Acredítese que el poder especial otorgado por mensaje de 

datos fue remitido desde la dirección de correo electrónico de su poderdante 

inscrita en el registro mercantil para recibir notificaciones judiciales; dado que, 

dicha circunstancia no se advierte de la documental aportada.  

 

   2. Igualmente, indíquese la forma cómo obtuvo el canal digital 

para efectos de la notificación del extremo pasivo.    

  

           

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 088. 

Hoy,  16 de septiembre de 2022. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., quince de septiembre de dos mil veintidós. 

RAD: 110014003007202200837 

Demandante: FUNDACIÓN PARA EL FUTURO DE 
COLOMBIA “COLFUTURO”. 

Demandado: LADY YISELLY MENA PALMA Y OTRA. 

    
 
   De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, para que, en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la 

notificación por estado del presente auto se subsane en lo siguiente:  

 

   Acredítese que el poder especial otorgado por mensaje de datos 

fue remitido desde la dirección de correo electrónico de su poderdante inscrita 

en el registro mercantil para recibir notificaciones judiciales; dado que, dicha 

circunstancia no se advierte de la documental aportada. 

 

               

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 088. 

Hoy,  16 de septiembre de 2022. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., quince de septiembre de dos mil veintidós. 

RAD: 110014003007202200839 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado: CARLOS ANDRES PERALTA BARRIOS. 

    
 
   De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, para que, en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la 

notificación por estado del presente auto se subsane en lo siguiente:  

 

   1. Acredítese que, se le envió al demandado por medio 

electrónico copia de la demanda y sus anexos, al tenor de lo previsto en el 

inciso 5° del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, lo cual no se advierte de la 

documental aportada. 

 

   2. Del escrito susbsanatorio deberá la parte actora proceder 

igualmente a remitir copia de este al extremo pasivo. 

           

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 088. 

Hoy,  16 de septiembre de 2022. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., quince de septiembre de dos mil veintidós. 

RAD: 110014003007202200841 

Demandante: BANCO POPULAR S.A. 

Demandado: MARIA ILSA AVILA GORDILLO. 

    
 
   De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, para que, en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la 

notificación por estado del presente auto se subsane en lo siguiente:  

 
   1. Acredítese que el poder especial otorgado por mensaje de 

datos fue remitido desde la dirección de correo electrónico de su poderdante 

inscrita en el registro mercantil para recibir notificaciones judiciales; dado que, 

dicha circunstancia no se advierte de la documental aportada.  

 

   2. Igualmente, indíquese la forma cómo obtuvo el canal digital 

para efectos de la notificación del extremo pasivo. 

 

   3. Acredítese que, se le envió al demandado por medio 

electrónico copia de la demanda y sus anexos, al tenor de lo previsto en el 

inciso 5° del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

   4. Del escrito susbsanatorio deberá la parte actora proceder 

igualmente a remitir copia de este al extremo pasivo.    

  

           

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 088. 

Hoy,  16 de septiembre de 2022. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., quince de septiembre de dos mil veintidós. 

RAD: 110014003007202200843 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado: CARLOS STEWART QUIÑONEZ DOMINGUEZ. 

    
 
   Reunidos los requisitos de los artículos 82 y 422 del C.G. del Proceso, 

se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA singular de 

menor cuantía en favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., y en contra de CARLOS 

STEWART QUIÑONEZ DOMINGUEZ, para que, dentro del término de cinco días 

contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, cancele: 

     

   a. La suma de $44.890.373,oo M/CTE, por concepto de capital en 

relación al título aportado como fuente de recaudo, más los intereses moratorios 

únicamente sobre el valor de $42.391.306,oo y liquidados desde la fecha de 

exigibilidad de la obligación, a la tasa máxima autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera, sin que en ningún momento sobrepase el límite 

establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, en concordancia con el artículo 

305 del C.P., hasta cuando se verifique su pago. 

         

   2. Sobre costas se resolverá en su momento. 

  

   3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

 

  4. TIÉNESE Y RECONÓCESE al Dr. EDUARDO GARCÍA CHACÓN, 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder otorgado en su momento.     

               

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 088. 

Hoy,  16 de septiembre de 2022. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

(2 AUTOS) 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., quince de septiembre de dos mil veintidós. 

RAD: 110014003007202200846 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ. 

Demandado: a DISTRICARNES EL BOTALON JS S.A.S. 

    
 
    Encontrándose la presente demanda al despacho para 

fines de resolver sobre su admisión o rechazó, sin embargo, se tiene 

igualmente que, la apoderada judicial de la parte demandante presentó 

solicitud de retiro de la demanda al tenor del artículo 92 del C.G. del Proceso, 

y por ende se dispone:   

 

    1. ORDENAR el RETIRO DE LA DEMANDA conforme lo 

expresado por la apoderada de la parte actora. 

 

    2. Déjense las constancias del caso.      

           

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 088. 

Hoy,  16 de septiembre de 2022. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., quince de septiembre de dos mil veintidós. 

RAD: 110014003007202200848 

Demandante: AECSA S.A.  

Demandado: ALFONSO CACERES SAAVEDRA. 

    

   Reunidos los requisitos de los artículos 82 y 422 del C.G. del 

Proceso, se dispone: 

 
   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA singular de 

menor cuantía en favor de AECSA S.A., y en contra de ALFONSO CACERES 

SAAVEDRA, para que, dentro del término de cinco días contados a partir del 

siguiente a la notificación del presente auto, cancele: 

     
   a. La suma de $65.510.237,oo M/CTE, por concepto de capital 

contenido en el título aportado como fuente de recaudo, más los intereses 

moratorios liquidados desde la fecha de presentación de la demanda, a la tasa 

máxima autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera, sin que, en 

ningún momento sobrepase el límite establecido en el artículo 111 de la Ley 510 

de 1999, en concordancia con el artículo 305 del C.P., hasta cuando se verifique 

su pago. 

 

   2. Sobre costas se resolverá en su momento. 

  
   3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como 

legalmente corresponde. 

 
  4. La referida sociedad demandante actúa en causa propia, a través 

de su representante legal Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, por ser abogada. 

    

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 088. 

Hoy,  16 de septiembre de 2022. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 
 (2 AUTOS) 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., quince de septiembre de dos mil veintidós. 

RAD: 110014003007202200851 

Demandante: ALBA LUCIA PARRA RAMIREZ.  

Demandado: JOSE ORLANDO GUERRERO CORREDOR.
    

     

   El Juzgado, teniendo en cuenta que respecto del aquí demandado 

JOSE ORLANDO GUERRERO CORREDOR, se admitió ante la Superintendencia de 

Sociedades proceso de reorganización, conforme se puede apreciar de las 

anotaciones No. 12 y  13 del certificado de tradición del inmueble objeto del gravamen 

hipotecario, este despacho teniendo en cuenta que de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006, a partir de la fecha de inicio del proceso de 

reorganización no podrá admitirse ni continuarse demanda de ejecución o cualquier 

otro proceso de cobro en contra del deudor, evento en el que se encuentra la persona 

aquí demandada, DISPONE: 

 

   1. RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, al tenor del artículo 

20 de la ley 1116 de 2006. 

   

   2. Sin necesidad de desglose devuélvase los anexos de la demanda.  

 

             

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 088. 

Hoy,  16 de septiembre de 2022. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., quince de septiembre de dos mil veintidós. 

RAD: 110014003007202200853 

Demandante: UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA. 

Demandado: SINDICATO DE TRABAJADORES - 
SINTRAUNINCCA. 

    
   De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, para que, en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la notificación por 

estado del presente auto se subsane en lo siguiente:  

 

   1. Como quiera que no se da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

5º de la Ley 2213 de 2022, por la apoderada, apórtese el poder especial para actuar 

en el presente asunto, dirigido a este despacho e indicando expresamente la 

dirección de correo electrónico de la apoderada, y el que deberá coincidir con el 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados; lo cual no acontece con el allegado. 

 

   2. Teniendo en cuenta lo requerido en su momento por el Juzgado 14 

Civil del Circuito, deberá aportar nuevamente el escrito de demanda, debidamente 

integrado con las correcciones efectuadas en su momento. 

 

   3. Acredítese haberse agotado el requisito de procedibilidad, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 35 y 38 de la Ley 640 de 2001, en 

concordancia con en el artículo 90 citado. 

 

   4. Del escrito susbsanatorio deberá la parte actora proceder igualmente 

a remitir copia de este al extremo pasivo.   

           

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 088. 

Hoy,  16 de septiembre de 2022. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 
 

 


